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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00177512- DECLARACIÓN DE INTERÉS ACADÉMICO “Enfermería: Una
mirada jurídica sobre su actuar”

 
VISTO:

La nota presentada por el Consejero titular del Claustro Estudiantil, en la que solicita la
Declaración de Interés Académico para la charla virtual “Enfermería: Una mirada jurídica sobre
su actuar”, que se llevó a cabo los días 11 y 12 de septiembre del corriente año, organizada en
conjunto con la Sociedad de Enfermería Legal y Forense y la agrupación REM Cs. Médicas;  

CONSIDERANDO:

Que, el encuentro estuvo a cargo al Lic. Alfredo Garrot, que abordó los marcos legales vigentes
y la responsabilidad profesional en el ámbito de la Enfermería;

El Visto Bueno del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas;

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

–Ad Referéndum del HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE

ARTICULO 1º: Convalidar la Declaración de Interés Académico para la charla virtual
“Enfermería: Una mirada jurídica sobre su actuar”, que se llevó a cabo los días 11 y 12 de
septiembre del corriente año, organizada en conjunto con la Sociedad de Enfermería Legal y
Forense y la agrupación REM Cs. Médicas;  

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.
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